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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, a sus habitantes hace saber:  
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 
de sus atribuciones y facultades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
artículos 54 fracción IV y 242 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 6 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; tiene a bien promulgar el: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal; 6 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 
su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 
Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
 
 

 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, a sus habitantes hace saber:  
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 
de sus atribuciones y facultades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
artículos 54 fracción IV y 242 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 6 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; tiene a bien promulgar el: 
 

DICTAMEN CMyCVP/16/2024 
 
  



23 

 

  

  



24 

 

  

  



25 

 

  

  



26 

 

  

  



27 

 

  

  



28 

 

  

  



29 

 

  

  



30 

 

  

  



31 

 

  

  



32 

 

  

  



33 

 

  

  



34 

 

  

  



35 

 

  

  



36 

 

  

  



37 

 

  

  



38 

 

  

  



39 

 

  

  



40 

 

  

  



41 

 

  

  



42 

 

  

  



43 

 

  

  



44 

 

  

  



45 

 

  

  



46 

 

  

  



47 

 

  

  



48 

 

  

  



49 

 

  

  



50 

 

  

  



51 

 

  

  



52 

 

  

  



53 

 

  

  



54 

 

  

  



55 

 

  

  



56 

 

  

  



57 

 

  

  



58 

 

  

  



59 

 

  

  



60 

 

  

  



61 

 

  

  



62 

 

  

  



63 

 

  

  



64 

 

  

  



65 

 

  

  



66 

 

  

  



67 

 

  

  



68 

 

  

  



69 

 

  

  



70 

 

  

  



71 

 

  

  



72 

 

  

  



73 

 

  

 

  



74 

 

  

 
(Modificado en Sesión de Cabildo de fecha once de julio de dos mil veinticuatro.)  

 
 

 

 


